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Cuota variable o de consumo para uso industrial, comercial
y otros:

Hasta 36 m3/trimestre 80 ptas./m3

Más de 36 m3/trimestre 100 ptas./m3

Cuota variable o de consumo para organismos oficiales:

Todo consumo 80 ptas./ m3

En cuanto al consumo municipal, la tarifa se aplica
sobre el exceso del 6% de volumen facturado anual, siendo
de 0 ptas. hasta dicho 6%.

Derechos de acometidas:

- Parámetro A: 950 ptas./mm.
- Parámetro B: 5.750 ptas./l/seg.

Cuotas de contratación y reconexión:

Contador de 13 mm. 3.300 ptas.
Contador de 15 mm. 4.500 ptas.
Contador de 20 mm. 7.500 ptas.
Contador de 25 mm. en adelante 10.500 ptas.

Fianzas:

Contador de 13 mm. 3.900 ptas.
Contador de 15 mm. 5.500 ptas.
Contador de 20 mm. 14.000 ptas.
Contador de 25 mm. 27.500 ptas.
Contador de 30 mm. 47.000 ptas.
Contador de 40 mm. 108.000 ptas.
Contador de 50 mm. y superiores 210.000 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 6 de octubre de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Sevilla, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de Sevilla, y en los que se ha intentado
la notificación reglamentaria, se practican las mismas
mediante este anuncio, comunicando a los contribuyentes
los procedimientos de actuación aplicables a cada caso
que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Delegación Provincial, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por

giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Delegación Provincial, o reclama-
ción ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional
de Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
El expediente se pone de manifiesto a los interesados

para el examen de los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes.

Lo que se comunica a los efectos oportunos, previ-
niéndoles que contra la misma pueden formular recurso
de reposición o reclamación económico-administrativa
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, en el
plazo de quince días hábiles, ambos contados desde el
siguiente a aquél en que reciba la presente comunicación.

Se podrá promover tasación pericial contradictoria,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la
Ley General Tributaria, y deberá hacerse necesariamente
dentro del mismo plazo antes señalado, sin que pueda
simultanear los distintos procedimientos de impugnación.

Petición de datos y resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Delegación Provincial los documentos, datos, informes,
etc., que se requieren, o se den por notificados de los
acuerdos adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Sevilla, 5 de septiembre de 1997.- El Delegado, Juan
Fco. Sánchez García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Sevilla, por el que se hace pública, relación de bene-
ficiarios del Programa de Fomento del Autoempleo
Individual, Renta de Subsistencia, a los que no ha
sido posible notificar diferentes Resoluciones y Actos
Administrativos.

Núm. de Expediente: MJ-ARS-0058/95-SE.
Nombre y Apellidos: María Teresa Ríos Cañavate.
DNI: 28.550.946B.
Ultimo domicilio conocido: Edificio Fomento 92, blo-

que 1, 7.º D Sevilla.
Contenido: Escrito, de fecha 26 de mayo de 1997,

por el que se abre plazo de alegaciones por el que se
comunica al interesado la apertura de un expediente de
reintegro, para la devolución de una subvención conce-
dida, en concepto de Renta de Subsistencia, por un importe
de 600.000 ptas., al no haber justificado la subvención
concedida en su día, concediéndosele un plazo de 10
días para que alegue y presente todos los documentos
y justificaciones que estime pertinentes. Se advierte expre-
samente que transcurrido dicho plazo sin haber sido pre-
sentadas alegaciones y/o documentos y justificaciones, se
procederá a resolver el expediente de reintegro antes
citado.

Núm. de Expediente: AB3-0701/94-SE.
Nombre y Apellido: María Aurora Chaves Izquierdo.
DNI: 28.151.243W.
Ultimo domicilio conocido: Plaza José Antonio Primo

de Rivera núm. 5, 3.º A, Sanlúcar la Mayor.
Contenido: Resolución dictada, por esta Delegación

Provincial, con fecha 6 de mayo de 1997, por la que
se acuerda exigir el reintegro de la subvención concedida
en concepto de Renta de Subsistencia, por un importe de
400.000 ptas., al no haber presentado las justificaciones
exigidas en la Resolución de Concesión. Se advierte expre-
samente que contra la misma puede interponerse Recurso
Ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Formación Profesional y Empleo.

Núm. de Expediente: ARS-442/95-SE.
Nombre y Apellido: Carmen Torres Castillo.


